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Juzgado Tercero de Familia 
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Valledupar, Cesar, veintitrés  (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

DEMANDA: OFRECIMIENTO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE: EDGARDO REY PEÑA PEREIRA  

 DEMANDADO: BANIS YOLIMA PINTO CARRILLO. 

   RADICACIÓN: 20-001-31-10-003-2021-00427-00. 

 

Estudiada la demanda de la referencia, presentada mediante apoderado 

judicial, el despacho la INADMITE, por no reunir los requisitos del artículo 90- 

1 C. G. del P., en concordancia con el art. 82-10 el inciso 4 artículo 6 Decreto 

806 de 2020, toda vez que no cumple la exigencia de la citada norma, cuando 

establece que “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados.”, y sino debe hacer el envío físico de la misma, de lo cual no 

existe acreditación para evitar nulidades procesales (inc. 2 art. 8 Decreto 806 

de 2020). No puede perderse de vista que el envío de la demanda es su 

enteramiento al demandado, debiéndose completarla notificación con la 

remisión del auto admisorio en su oportunidad; por lo tanto es necesario tener 

certeza que fue recibido en el sitio de destino, porque puede ocurrir una 

devolución  y queda sin practicarse esa diligencia como lo establece la ley. 

 

Concédase a la parte demandante el término de cinco (5) días para subsanar 

las falencias señaladas a la demanda, so pena de su rechazo. 

 
Tener al doctora MARYEIS DEL CARMEN CASSERES VILLADIEGO quien 

no presenta sanciones disciplinarias vigentes, como apoderado judicial del 

señor EDGARDO REY PEÑA PEREIRA. 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
Martha. 
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